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SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

La creación del sector número trece y como tal de la Secretaría Distrital de la Mujer es el

resultado de procesos de exigibilidad del movimiento social de mujeres y las formas

organizativas en que se aglutinan los intereses, demandas y necesidades del 52% de

quienes habitan la ciudad. Adicionalmente su consecución responde a los procesos de

coordinación, implementación y seguimiento de la Política Pública de Mujeres y Equidad de

Género.

La Secretaría Distrital de la Mujer fue creada mediante el Acuerdo Distrital 490 de 2012, a

través del Decreto Distrital No. 001 de enero 03 de 2013, se estableció la estructura

organizacional y se determinaron las funciones de sus dependencias. El 22 de mayo de

2013, el Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico

favorable para la expedición del Decreto Distrital 428 de septiembre 27 de 2013
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Organigrama



SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

PLANTA DE PERSONAL

Decreto Distrital 
No. 002 de 2013

Definió la Planta de 
Empleos de la 

SDMujer, conformada 
inicialmente por 61 

cargos. Este personal 
aprobado inicialmente 
por el Departamento 

Administrativo del 
Servicio Civil Distrital 
fue resultado de una 

proyección que realizó 
la Secretaría Distrital 

de Planeación.

Decreto Distrital 
No. 429 de 2013

"Por medio del cual se 
adopta la planta de 

personal de la 
Secretaría Distrital de 
la Mujer y se dictan 
otras disposiciones", 
la Planta de Empleos 

de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, 

se modificó y amplió 
a 95 cargos.

Decreto Distrital 
No. 106 de 

marzo 19 de 
2015

Se crearon 100 
cargos de la planta 

temporal de empleos 
de la Secretaría 

Distrital de la Mujer, 
para ser asignados a 

las Casas de Igualdad 
de Oportunidades 
para las Mujeres.
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I. POR NIVELES JERARQUICOS

PLANTA DE PERSONAL

Conformación y distribución 

NIVEL 
DIRECTIVO

13 cargos

NIVEL ASESOR

5 cargos

NIVEL 
PROFESIONAL 

135 cargos

NIVEL TÉCNICO

6 cargos

NIVEL 
ASISTENCIAL

36 cargos

TOTAL 195 CARGOS



SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Liderar, orientar y coordinar la formulación,
implementación, seguimiento y evaluación de
la Política Pública de Mujeres y Equidad de
Género, así como la transversalización del
enfoque de derechos de las mujeres en los
planes, programas, proyectos y políticas
públicas distritales, a través de la articulación
intersectorial e interinstitucional para la
protección, garantía y materialización real y
efectiva de los derechos de las mujeres
desde las diversidades que las constituye,
promoviendo su participación y la de sus
organizaciones sociales en el Distrito Capital.

MISIÓN 

Plataforma Estratégica
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ESTRATÉGIAS 

Plataforma Estratégica

Transversalización del
enfoque de derechos y de
género en el nivel local y
distrital, para su incorporación en
las políticas públicas, planes,
programas y proyectos de los
sectores central, descentralizado y el
de las localidades.

Implementación del
Sistema Orgánico,
Funcional, Integral y
ArticuladorïSOFIA.

Corresponsabilidad
Acciones orientadas al
compromiso político y
ciudadano para aportar a la
igualdad de oportunidades y
a la equidad de género
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ESTRATEGIAS 

Plataforma Estratégica

Gestión de la información
para la cualificación de la toma
de decisiones en materia de
políticas públicas para las
mujeres.

Comunicación no sexista
para la transformación de
prácticas, imaginarios y
representaciones sociales y
culturales que producen y
reproducen los estereotipos
sexistas.

Territorialización de la
Política Pública de
Mujeres y Equidad de
Género en los territorios
rurales y urbanos de las
localidades.
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MAPA DE PROCESOS

Á PROCESOS ESTRATEGICOS

Á PROCESOS MISIONALES

Á PROCESOS DE APOYO

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO

Á PROCESOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL

ELIMINACIÓN DE VIOLENCIAS 
CONTRA LAS MUJERES

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO CON 

ENFOQUE DE DERECHOS DE 
LAS MUJERES

Gestión de 
Recursos Físicos

Gestión del Talento 
Humano

Gestión Financiera Gestión  Contractual

Gestión  
Jurídica

Gestión  
Tecnológica

Gestión 
Documental

COMUNICACIÓN 
ESTRATÉGICA
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TERRITORIALIZACIÓN 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJERES

TRANSVERSALIZACIÓN
DEL ENFOQUE DE DERECHOS Y 

GÉNERO

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CORRESPONSABILIDAD 

ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA

CONTROL INTERNO
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